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Ejec11tese y coídese <le su 
(L. S.) 

ejecución, do Caraeas, á 10 de julio de 1891.-Afln 
28~ de la uy y 33° de la li'oruiración. 

R. ANDUEZA PALACIO, 
RefrE>ndado. 

El Ministro ele Relaciones Interiores, 
(L. S,) 

JosÉ o. AGUILERA, 

4949 
Dennwro Ejecutivo nombrando Ministros 

del ne.,paclw. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 

PllESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 
'l'ADCIS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En ejercicio de la atribución l • del 11r
~ícnlo 65 de la Constitución li'ederal, 

Decreto: 

Art. 1~ Acepto la renuncia que de 
. rns resper.tivas Carteras me han presen
tado los ciudadano~ José O. AguilerB, 
Mannel Fombona Pal11cio, General Luis 
R. Caapers, Doctor Nicolás Anzola, Vi
cente Coronado, Doctor José Tadeo Mo
nagas, Doctor Germán Jiménez y Eduar
do Blanco. 

Art. 2° Nombro Ministro de Rola
r.iones Interiores, al ciudadano Doctor 
SebMtián Casanas; 

De Relr,ciones Exteriores, al ciudadano 
.\!arco-Antonio Saluzzo. 

De Fomento, al ciudadano General 
Vicente Amengua); 

De IIacienda, al ciudadano Vicente 
Coronado; 

De Ooerra y Marina, al ciudadano 
General Julio F. Sarría; 

De Crédito Público, al cindadano Ge
neral Raimundo Fonseca; 

De Correos y Telégrafos, al ciud!\dano 
General Domingo A. Carvajal: 

De Instrucción Pública., al ciudadano 
Eduardo Blanco; 

De Obras Públicas, al ciudadano Doc
tor Germán Jiménez. 

Art. 3° Mi Secretario General queda 
encargado de la ejecución de esto De
cr-.,to. 

Dndo, firmRrto, sellado con el Gran 
Sello N llCional, y refrendado por el Se
cretario General, en el Palacio Federal 

R. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado. 

El Secretario General, 

JUAN FRANCISCO BuETILLOS. 

495º 
DECRETO E.fecutivo nombrando Gobe,-11a

dor del Distrito Fedm1l. 

DR. R. ANDUEZA PALACIO, 
PJti,:Sll)ENTE CONSTITUCIONAL DR LOS M 

TADOS UNIDOS DE VENl!Zlí RT.A, 

Decreto: 

Art. 1 ° Se admite la renuncia qn11 
del cargo de Gobernador del Distrito 
Federal ha presentado el ciudadano 
Nepbtalí Urdnneta, y se nombra para 
sustituirle con tal carácter al ciµdadano 
General Francisco Batalla . 

Art. 2° Mi Secretario General queda 
encargado de 111 ejecución de este De
creto. 

Dado, firmado, sellado con el Gr11n 
Sello Nacional, y refrendado por el Se
cretario General en el Palacio Federnl de 
CarP.cas, á 10 de julio oe 1891.-AM 
28~ de la Ley y 33? de la Federación. 

.{t. ANDUEZA PALACIO. 
Refrendado . 

El Secretario General, 
JUAN FRAP.CISCO BUSTILLOS. 

495 1 

LRY sobre fiterza públ?°ca nacional. 
EL CONGRESO 

DE LOS ESTA nos UNIDOS DE VRN1tZUEI..\. 

Decreta: 

.Art. 1 º La fuerza. pública para el ano 
económico de 1891 A 1892, constará de 
(5.000) cinco mil hombres de tropa con 
los G11neraleP, Jefes y Oficiales que corres
pondan á sn ma11do. 

Art. 2• El Ejecutivo Nacional procu
rará. organizRr la fuerza públic'-1 conforme 
á las disposiciones del O6digo Militar, 
siéndole potestativo designar el número 
de tropa para la inf11ntería de línea, ar
tillería y c.aballería en caso necesario. 
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j_rt. 3° Para la formación y reemplazo 
de la foerza pública el Ejecutivo de 
la Nació u pedirá á c11d.1 fütado 1•1 con
t.i ngente qno lo crrrrsponda con arreglo á 
su poblncién. 

Art. 4° Para el servicio marítimo se 
<le;;tinan ruatn vapores y cuatro golet»s, 
cny11s dotaciones las darán las qnE> rnfü1-
le la ley orgánica do li~ marina na
cional. 

R El Ejecutivo N acionol po<l rá em pl••ar 
estos buques en $ervicio del Fisco nacio
nal, cuando 110 los reelamon las necesi
sid11des de la gnerra. 

Art. 5° En la ley óe Prl'Sll puesto se 
nnlocará la Sll 'l'I\ corrfl.-ponrliente en l'l 
Departamento de Gm•t-ra y Mnri un para 
los gustos del Ejér;}ito. 

Dudo en el P11lacio del Cuerpo Lc~isla
tivo Federal, en Caracas, á 27 de JU ni, 
de 1891.-A0o 28 de la Ley y 33 de la 
Fcdernción. 

El Presidente de la Cámara del So
nndo, 

L. LEVE!, DE GODA. 

El Prcsiclento de la c·marn ele Dipn-
tarlos, I 

S. CASA~AS. . 

El Sccrrt:\rio ele la Cámara del Se
nado, 

Pedro Sederstromg. 

:m Secretario de la Cámara de Dipu-
tndos, i 

Luis A. Blanco Plaza. j 
¡ 

P11lacio Federal on Caracas, á 10 de 1 
julio ele 189l.- Afio 28 de la Ley y 33 

DR. R. AKDUEZA PALACiO, 

l'UESI DENTE CONST!Tl.:CION A T, 'DE LOS .ES
TAl>Od UNlDOS VK VENl>ZliELA, 

En uso de la atribución s• del nrtírnlo 
GG de la Constitución v con el voto <lt>li
uerativo del ConsPjo Fedel'lll, 

Decret,,: 

Art. 1° Declaro crs,\ntes to,108 los 
cmplearloR do 11omb1·11miPnto dd Ejecu
tivo Nacional y de la Gobr.rnación ele} 
Distrito Federal. 

Art. 2° Los qne <ksrmpefürn 1lichos 
empleos continuarán en ellos h~sla que 
sean reenipl11z1Hlos lt-galmcnte. 

A rt. a• El Minittro de Rt'laciones In
t&riores y el Gobernador drl Distrito Fe-
1eral quedan encargados de 1,, ojocncibn 
do este decreto. 

D11do, firmado, selhldo con el Gran Se
llo Nacional y refrendado p')r el Ministro 
de Rt,luciones Interiores y el Gober1111rlrr 
del Distrito Federal, en el P,tlacio Fti
deral de CA.racas, 4 13 de julio <le 1891. 
Ano 28 de la Ley y 33 de la Fode
rnció . 

(L. S.) 

R. ANDUEZA PALACIO, 
Refrea<lauo. 

El Ministro de fühlcioncs Interiores, 

(L. S.) 

S. CASA~.\$, 

Refrendado. 

El Gobernador del Distrito Federal, 
(L. S.) 

FltANOJSOO fiATAU.\. 

de la Federación. 1

1 

};jecútl-se y cuídese do su ejecución 4953 
R. ANDUEZA PALACIO. DECRETO ej~~1,tivo por P~ t11;al .~e o_rclena Zr( 

construccwn ele tui eclifirw destinado <i 
Instilitto ele educaci6n pm·a 1ii1ias, en esta 
capital. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerra y Marina, 

LUIS R. CASPERS. 

495 2 

D BCtU:TO ejee1ttivn por el cual se decloran . 
cesantes todos los empleadns de nombra 1 
miento dPl Ejecutivo Nacional y del 
J)ístrilo Federal. / 

DOOTORR. ANDUEZAPALAOIO 
PRESIDENTB CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
ETC,, ETC. 1 ETC. 

Con el voto del Consejo Federal, 
Dec1'elo: 

1° La construcción <le un edificio des-
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